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l Exorno. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho d t Icf^ohernacfon de la P en insu la , con 
fecha aéf de Abril últim o, me dice lo que sigue:

E l R ey se ha servido dirigirme el Decreto siguiente :
"  Queriendo dar á mis amados súbditos la prueba mas completa y decisiva de mis 

ardientes deseos de plantificar en todas sus partes el sistema Constitrtelonal, y de pro
mover cuanto pueda ser conducente para la gloria y felicidad de la Nación, afianzando 
sobre bases sólidas su libertad é independencia; he tenido á bien resolver, dfe'acuerdo 
con la Junta provisional, que se establezcan las Milicias Nacionales con arreglo al ar
ticulo 36a de la Constitución, y para ello que se lleve i  efecto lo que dispusieron las 
Cortes ordinarias en i 5 de Abril de 1814 para la formación de dichas Milicias con 
las modificaciones á que obligan las circunstancias, y que de acuerdo con la misma 
Junta provisional he considerado indispensables por ah o ra , hasta que las Cértes determinen 
lo q u e  mas convenga, según se expresa en él siguiente

REGLAMENTO PROVISIONAL '*

O

i f ' l '

PARA LA M ILICIA NACIONAL LOCAL EN LA PENINSULA K ISLAS ADyACENTÉS,

CAPITULO I.

Formación, pie y  fuerza  de la Milicia nacional locaU

Artículo i . °  Por ahora solo se establecerá la Milicia nacional local en las capitales d© 
provincia y de partido, y en los demás pueblos cuyos ayuntamientos lapidan.

Art. 2,° Todo español desde la edad de 18 hasta la de 5o años cumplidos, que no 
haya perdido ó tenga suspensos los derechos de ciudadano por ías causas que expre
san los artículos 24 y i 5 de la Constitución, podrá entrar al servicio de la Milicia nacional 
local, siempre que se obligue á uniformarse á su costa, y á cumplir las obligaciones que se 
le imponen en este reglamento,

Art. 3 .® En el pueblo donde solo haya de 20 á So milicianos, se formará una es
cuadra con un sargento segundo, un cabo primero y otro segundo.

Art. Si hubiese de 3 0  á 60 milicianos compondrán un tercio de compañía , con 
un subteniente, dos sargentos segundos, dos cabos primeros, dos segundos y un tambor.

Art. 5.® De 60 á 100 hombres formarán del mismo modo dos tercios de compa
ñ ía ,  con un teniente ,  un subteniente, cuatro sargentos, cuatro cabos p rim eros, cua
tro segundos y un tambor.

Art. 6 ® De ICC á 140 hombres será la fuerza de una compañía, compuesta de 
capitán, teniente ,* subteniente, un sargento p r im ero , cinco segundos, seis cabos pri
meros , seis segundos, dos tambores y un pito.

Art. 7.® Donde hubiere fuerza competente se formará una ó mas compañías con 
uno 6 dos tercios de o t r a , siendo siempre comandante el capitán mas antiguo.

Art. 8 ° De dos compañías inclusive en adelante tendrán los cuerpos un ayudante 
mayor con la graduación de teniente, y será comandante de ellas el capitán mas an
tiguo, mandando igualmente si hay algún tercio ó tercios sueltos.

Art. 9 .^  Si el número de milicianos llegare á completar cinco compañías de 1 2 0  
plazas con sus respectivos oficiales se formará un batallón, cuyo comandante será un 
teniente coronel, y la plana mayor constará de este, un sargento m ayor, dos ayu
dantes mayores tenientes, un abanderado subteniente, un capellán , cirujano y tambor ma
y o r ; pudiendo ser las compañías de 120 6 140 plazas.

Art. 10. Si excediese el número de milicianos para poder formar otra compañía



de 120 hombres, serán todas de este niiniero, y seis las que compongan el batallón.
Art. 11. Siete, ocho y nueve compañías, si para ello alcanzase el número de mili

cianos, formarán también un batallón.
Art. 12. Si alcanzase el número de milicianos á formar diez compañías, entonces 

será un rejíimiento con dos batallones, mandados por un coronel, con teniente coronel, 
sargento mayor, cuatro ayudantes tenientes, dos abanderados subtenientes, dos capella
nes, dos cirujanos y tambor mayor. ' .........................

Art. 1^, Las compañías de cada batallón serán-iguales sin preferencia ni distinción,
y señaladas con e l , órden numérico.

Art. 14. Cada batallón tendrá una bandera, que será de tafetán morado como los
antiguos pendones de Castilla*, su escudo solo los leones y castillos, sin tener en me
dio las flores de lis, ni cruz de Borgoña, y en las cuatro esquinas las armas del pueblo.

CAPITULO 11.

Obligaciones de esta Milicia,

Art. 15* Dar un principal de guardia, donde lo permita la fuerza, y sea necesa
r io ,  á las casas capitulares ó parage mas proporcionado, y las demas necerarias para
Ja tranquilidad pública, ' *

Art. 16. Dar también patrulla para la seguridad pública, y concurrir á las fun
ciones de regocijo ú otras que se tenga por conveniente para el mismo fin.

Art. 17. Perseguir y aprender en el pueblo y su término los desertores y malhe
chores.

Art. 18. Ultimamente, será de su obligación defender los hogares y términos de sus
pueblos de los enemigos exteriores .é interiores de la seguridad y tranquilidad.

Art. 19. Por punto general la Milicia nacional local no dará guardia de honor
á persona alguna por distinguida 6 graduada que sea, y solo ordenanzas á los gefes 
de la plaza y de su cuerpo.

: ' CAPITULO I I I .

Propuesta,

Art. 20. L a  provisión de los empleos de oficiales de compañía, sargentos y ca
bos se hará por elección de los individuos de ellas, á pluralidad absoluta de votos de
los concurrentes, ante los respectivos ayuntamientos, quienes despacharán los correspon
dientes títulos dentro de tercero día.

Del mismo modo y forma se hará ante los ayuntamientos la provisión de empleos 
para la plana mayor á pluralidad absoluta de votos por los oficiales ya nombrados 

-del cuerpo.
Para que estos cuerpos puedan conseguir instrucción mas pronta y la debida orga

nización, se elegirán precisamente para los antedichos empleos de plana mayor los ofi
ciales retirados .del egército y armada que haya en los pueblos.

Por puntOi .general en los pueblos donde haya gobernador ó comandante militar con 
nombramiento Real, será este primer gefe nato de estos cuerpos.

CAPITULO IV.
"  - I  . I ^  ■

i , . I n s t r u c c i ó n .

Are. a i .  Siendo forzoso que estos cuerpos se instruyan en el mayor grado posible
; ( atendida s u d a s e )  en el manejo del arma y precisas formaciones para que hagan
.el servicio de un modo uniforme, recibirán la primera instrucción los oficiales y
. sa.j’gentos, bien sea de los oficiales retirados que se hayan colocado en ellos, bien d é lo s
que hubiese en los pueblos, y á falta de estos de los del egército que á este fin nombrarán 
los gefes militares á solicitud de los ayuntamientos.



Art. 22. Instruidos de este modo los oficiales y sargentos, comunicaran la ense
ñanza á los cuerpos, para lo que elegirán los respectivos comandantes las tardes de los 
dias festivos que sean necesarias, siendo de su responsabilidad este ramo, y estable
cer y sostener la mas constante disciplina, y subordinación en materias del servicio.

CAPITULO V.

Juramento.

Art. 23. Formados estos cuerpos del modo dicho, harán el competente juramento 
al frente de banderas los batallones que las tengan en la tarde de un dom ingo, ,y  
sin ellas los que no las tuviesen.

Serán interrogados por sus respectivos comandantes, acompañados del cura párroco, 
que donde faltase capellán, por no existir batallón completo, desempeñará las funcio
nes de tan sagrado ministerio, bajo la fórmula siguiente:

» Juráis á Dios emplear las armas que la patria pone en vuestras manos en defen
sa de la Religión católica, apostólica, romana: la conservación del órden interior de
este pueblo y su término: guardar y hacer guardar, si alguna vez os compitiere, la
Constitución Politica de la Monarquía: ser fieles al r e y :  custodiar y defender su Perso
n a ,  sagrada é inviolable: sujetaros y hacer que vuestros súbditos se sugeten a la Consr 
titucion y leyes militares: obedecer exactamente, sin excusa ni dilación, á vuestros ge- 
fes: seguir constantemente las banderas nacionales, defendiéndolas hasta morir, no abatir 
donando jamás el puesto que se os confie ni al gefe que os estuviere mandando en 
cualquier ocasión del servicio, y guardar la debida consideración á, los demas espa
ñoles ? Si juro. El capellán contestará: Y o, en virtud de mi ministerio, pediré a
Dios que si así lo hiciéreis, os ayude: y si n o ,  os lo demande. ”  El comandante aña
dirá : » Y sereis ademas responsables con arreglo á ordenanza. “  i

.CAPITULO VI.

D e l  f u e r o .

Art. 24. Estos cuerpos N^sfrutarán dpi fuero militar en los actos de ^servicio, y se
rán juzgados en los términos que previene la ordenanza, ó en adelante previniere en 
los crímenes militares y delitos cometidos estando de facción; pero fuera de ellos, y 
en todos los demas casos y delitos comunes, lo serán por las autoridades civiles.

CAPITULO VII.

U n i f o r m e .

Art. 2 5 . í l l  Gefe político, en unión corí el comandante militar, y de acuerdo con 
la JuntsTj^ondp la hubiere, y con la Diputación provincial, determinará el uniforme 

la M?SSj||iac*ionayocal de su provincia, cuidando sobre todo que sea airoso, có
modo, e a ñ e ro s  del país.

' CAPITULO VIII.

A r m a m e n t o .

Art. 26. No siendo posible en el dia proveer de armamento y fornituras comple
tamente á estos cuerpos de los almacenes nacionales, se autoriza a los ayuntamien
tos respectivos para que con aprobación de las Diputaciones provinciales los adquieran 
y satisfagan su importe de los fondos publicos de los pueblos, 6 valiéndose de los me
dios y arbitrios que tengan por convenientes.



CAPITULO IX.

Milicias locales de caballería.

Art. 27. Aunquft por lo general los cuerpos de Milicia local nacional serán de 
infantería, en aquellos pueblos cuyos términos sean demasiado extensos ó sus heredades 
estén á mucha distancia de la población, podrán formarse también partidas de caballe
ría compuestas de los vecinos que tengan caballos ó yeguas. Estas partidas se compon
drán de los individuos que se presten voluntariamente á hacer este servicio.

Las partidas ó cuerpos se formarán bajo el órden indicado, considerando diez hom
bres, uno de ellos cabo primero y otro segundo, como una escuadra. Veinte hombres, 
de los cuales uno será sargento, otro cabo primero, otro segundo compondrán un ter
cio mandado por un subteniente; cuarenta y un hombres con la misma proporción de 
dos sargentos, dos cabos primeros, dos segundos y un trompeta, formarán dos escua
dras con un teniente y un subteniente; y sesenta y dos hombres con un sargento pri
m ero ,  tres ídem segundos, tres cabos primeros, tres ídem segundos, y dos trompetas 
formarán una compañía con un capítan, teniente y subteniente.

Según la población, riqueza y circunstancias de cada pueblo puede convenirle una com
pañía aumentada con diez hombres mas, una corapañia y un tercio ó dos de otra, dos 
compañías &c. De tres compañías hasta cinco podrá formarse un escuadrón, dotán
dose este ó la reunión de algunas compañías, del número de oficiales de plana mayor, 
que queda dicho,para las compañías y batallón de infantería.

El pueblo que teniendo proporción prefiera que sea de caballería el cuerpo local de 
su Milicia nacional podrá levantarlo, y el en que tenga cabida arabas armas se podrá 
plantear.

Art. 28. Las planas mayores de los batallones y regimientos de la Milicia nacional 
local se uniformarán con las de los cuerpos de infantería en la forma que ahora existen.

>» Lo tendréis entendido y comunicaréis á quien corresponda para su cumplimiento.rz 
Está rubricado.zzDe Real órden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid 24 de Abril de 1 8 2 0 .“

Lo que traslado á V. para su inteligencia y  cumplimiento en la parte que le cor-
responda , dándome aviso de su recivo.

Dios guarde á V ,  muchos arios^ Granada g  de Mayo de 1820.

Manuel Francisco de Jáureguu

s

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de


